
 
Ayuntamiento de El Burgo

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 21 DE 
MAYO DE 2015 -

ASISTENTES.
Alcaldesa- Presidenta.
Dª Mª Dolores Narváez Bandera.
Concejales/as.
D. Juan M. Pereña Bernal.
Dª Francisca Gil Martín. 
D. Agustín Pozo Florido 
D. J. Joaquín García Ramírez
Dª Fátima Berlanga Muñoz 
D. Agustín Chicón Torres.

AUSENTES.
------------------ 
D. Juan M. Padilla Romero
D. Francisco Romero Gil.

Secretaria.
Dª Mª Salud Páez Vera.

En  la  Casa  Consistorial  de  la  Villa  de  El  Burgo,  provincia  de 
Málaga, siendo las diecinueve horas quince minutos del día veintiuno de 
mayo del año dos mil quince se reúne este Ayuntamiento Pleno bajo la 
Presidencia de la  Sra.  Alcaldesa Dª Mª Dolores Narváez Bandera,  al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria,  previa especial convocatoria al 
efecto y  con la asistencia de los/as Sres/as. al margen reseñados/as y 
de mí,  la Secretaria.

Cerciorada la Sra. Presidenta que los/as reunidos/as constituyen 
mayoría para celebrar la sesión, declaró abierto el acto, pasándose a 
tratar los siguientes asuntos

PUNTO  I.-  EXAMEN  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  ACTAS 
ANTERIORES.-

A continuación, pregunta la Sra. Alcaldesa si algún/a Concejal/a 
desea hacer reparos al  Borrador de las  Actas que se someten a su 
aprobación. La Sra. Secretaria solicita la rectificación de error material 
en  la  numeración  de  la  Resolución  de  la  Alcaldía  aprobando  la 
liquidación  del  presupuesto  municipal  que  resulta  ser  53/2014  y  no 
54/2014 , como quedó reflejado en el borrador del acta.

 Por  unanimidad,  de  los  asistentes  a  cada  sesión  plenaria, 
resultaron aprobadas  las actas de los días 24 y 27 de abril de 2015, tal y 
como se encuentran redactadas,  con la rectificación de error material 
solicitada por la Sra. Secretaria..
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PUNTO  II.-  EXAMEN  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  PLAN 
ECONÓMICO  FINANCIERO  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  LA 
ESTABILIDAD Y DE LA REGLA DEL GASTO EN LA LIQUIDACIÓN 
DEL PRESUPUESTO  MUNICIPAL DE 2014.-

Por  cuatro  votos  a  favor  de  los/as  Sres/as  Concejales/as 
presentes  del  PSOE-A  y  con  la  abstención  de  los  tres  Concejales 
presentes de IULV-CA, resultó aprobado el  Plan Económico Financiero 
que, a tenor literal,  .dice así:

“PLAN ECONÓMICO – FINANCIERO

A LOS  EFECTOS  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA  Y  DE  LA  REGLA  DEL  GASTO  CONSECUENCIA  DE  LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2014.-

1. Introducción 
2. Contenido y tramitación 
3. Situación actual 
4. Causas del incumplimiento de la Estabilidad y la  Regla del Gasto 
5. Medidas a adoptar para corregir la situación 
6. Conclusión 

1. INTRODUCCIÓN

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las entidades locales se 
someterán  a  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad 
financiera,  coherente  con  la  normativa  europea  y  de  conformidad  con  lo 
establecido en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2 /2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF).

Se entenderá por Estabilidad Presupuestaria de las AAPP la situación de 
equilibrio o superávit estructural. De acuerdo con el artículo 11.3 y 11.4 de la 
LOEPSF,  las  corporaciones  locales  no  podrán  presentar  déficit  estructural, 
definido  como  déficit  ajustado  al  ciclo,  neto  de  medidas  excepcionales  y 
temporales.

Igualmente,  se  deberá  cumplir  con  el  principio  de  Sostenibilidad 
Financiera, entendido como la capacidad para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad 
de la deuda comercial de acuerdo con lo establecido en esta Ley, la normativa 
sobre morosidad y en la normativa europea.

Finalmente, se evaluará el  cumplimiento de la Regla del Gasto, a los 
efectos que la variación del gasto computable no supere la tasa de referencia 
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del  crecimiento  del  producto  interior  bruto,  publicada  por  el  Ministerio  de 
Economía y Competitividad
(1,70% para 2013).

Mediante Decreto de Alcaldía nº 54 de 19 de marzo de 2014 se aprueba 
la liquidación del presupuesto municipal de 2014, donde se pone de manifiesto 
el incumplimiento de la estabilidad presupuestaria y de la Regla del Gasto.

Este  hecho  implica  la  necesaria  formulación  de  un  Plan  Económico- 
Financiero que permita, al año en curso y el siguiente, el cumplimiento de la 
regla de gasto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la 
LOEPSF.

2. CONTENIDO Y TRAMITACIÓN
De  acuerdo  con  el  artículo  21  de  la  LOEPSF,  el  Plan 

Económico-Financiero contendrá, como mínimo, la siguiente información:
a) Las causas del incumplimiento de la estabilidad presupuestaria de la regla 
de gasto.
b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que 
no se producen cambios en las políticas fiscales y de gastos.
c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas 
incluidas  en  el  plan,  señalando  las  partidas  presupuestarias  o  registros 
extrapresupuestarios en que se contabilizarán.
d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que 
parte el plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones, 
de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  informe  a  que  se  hace  referencia  en  el 
apartado 5 del artículo 15.
e)  Un  análisis  de  sensibilidad  considerando  escenarios  económicos 
alternativos.

El Plan Económico-Financiero será presentado, en el plazo máximo de 
un  mes  desde  que  se  constate  el  incumplimiento,  ante  el  Pleno  de  la 
Corporación, quien deberá aprobarlo en el plazo máximo de dos meses desde 
la presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde 
la constatación del incumplimiento.

Además, se remitirá para su conocimiento a la Comisión Nacional de 
Administración Local, y se le dará la misma publicidad que la establecida por 
las leyes para los Presupuestos de la entidad.

Finalmente, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará 
publicidad a los planes económico -financieros, y a la adopción efectiva de las 
medidas aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente observado 
de las mismas.

3. SITUACIÓN ACTUAL

3.1 La liquidación del presupuesto municipal 2014 ofrece las siguientes 
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magnitudes:

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES  59.937,39€

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO  16.655,11 €

3.2 En cuanto al análisis de la ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, el informe 
de Intervención de fecha 15 de marzo de 2014 realiza los siguientes cálculos:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS  DRN

I  Impuestos directos     386.297,46 €

II Impuestos indirectos       17.509,82 €

III Tasas     175.217,99 €

IV Transferencias corrientes     747.584,39 €

V Ingresos patrimoniales         2.768,59 €

VI Enajenación inversiones reales             0,00    €

VII Transferencias capital      519.960,97 €

TOTAL   1.849.339,22 €

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS OR

I Gastos de personal     580.496,88 €

II Gastos corrientes     385.439,83 €

III Gastos financieros       23.061,78 €

IV Transferencias corrientes     199.298,32 €

VI Inversiones      954.799,99 €

VII Transferencias de capital                 0,00 €

IX Amortización préstamos        35.698,00 €

TOTAL   2.143.096,80 €

AJUSTES

Capítulo I-VII de gastos = Capítulos 
I-VII de ingresos
Superávit (+) / Déficit (-) no financiero

      -293.757,58 €

AJUSTES A REALIZAR

Nº de ajuste Descripción  Importe Ajustes SEC
1 Criterio de caja en los capítulos I, II y III de ingresos -38.241,00 €
2 Criterio de la entidad pagadora a capítulos 4 y 7 de ingresos  0,00 €
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3 Devoluciones Participación Tributos del Estado  2.884,80 € €
4 Criterio de devengo de intereses al Capítulo III de gastos  0,00 €
5 Operaciones de arrendamiento financiero: Leasing 0,00 €
6 Gastos pendientes de aplicar al presupuesto  - 44.862,67 €

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA AJUSTADA

AYUNTAMIENTO DE EL BURGO         2014
1.- Ingresos no Financieros (DRN Cap. 1 a 7) 1.849.339,22 €
2.- Gastos no Financieros (ORN Cap. 1 a 7) 2.143.096,80 €

3.-
Superávit (+) ó déficit (-) no financiero de la 
Liquidación (1-2) -293.757,58 €

4.- Ajustes (SEC 95)1:   €
 (-) Ajustes Ppto de Gastos  -44.862,67 €. €
 (+) Ajustes Ppto de Ingresos -35.351,14 €
5.- Capacidad (+) ó necesidad (-) de financiación (3+4) -373.976,39 €
 

Superávit (+) ó 
déficit (-) no 

financiero de la 
Liquidación 

(1-2)
€ = Necesidad de  financiación                                               -373.976,39 €

De este modo, NO CUMPLE el principio de estabilidad presupuestaria 
de acuerdo con la definición contemplada en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales.

El  cumplimiento  de  la  sostenibilidad  financiera  debe  verificarse 
comprobando  que  la  capacidad  de  asumir  los  compromisos  presentes  y 
futuros, es compatible con los objetivos de déficit y deuda pública.

La  carga  financiera  anual  actual  viene  determinada  por  la  relación 
existente  entre  gastos  financieros,  formado  por  intereses,  gastos  de 
formalización, corretaje, así como la amortización del principal y los ingresos 
ordinarios del último ejercicio liquidado, esto es de la liquidación del 2014.

                                   Amortización + Gastos
La ratio= --------------------------------------------------------------------------------
                 Derechos Reconocidos netos última liquidación efectuada.

INGRESOS ORDINARIOS DEL ÚLTIMO EJERCICIO LIQUIDADO:

         CAPÍTULO      DENOMINACIÓN                D.R.N
1 Impuestos directos 386.297,46
2 Impuestos indirectos 17.509,82

1

Ayuntamiento de El Burgo
C/ Real, 22, El Burgo. 29420 (Málaga). Tfno. 952160002. Fax: 952160180



 
Ayuntamiento de El Burgo

3 Tasas y otros ingresos 175.217,99
4 Transferencias corrientes 747.584.39
5 Ingresos patrimoniales 2.768,59

               TOTAL 1.329.378,25

Se entenderá por  Ahorro Neto de las entidades locales,  la  diferencia 
entre los derechos liquidados por los capítulos uno a cinco, ambos inclusive, 
del estado de ingresos y de las obligaciones reconocidas por los capítulos uno, 
dos y cuatro del estado de gastos minorados en el importe de una anualidad 
teórica  de  amortización  de  la  operación  proyectada  y  de  cada  uno  de  los 
préstamos  pendientes  de  reembolso,  determinada  en  términos  constantes 
incluyendo los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la 
modalidad y condiciones de cada operación.

En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones reconocidas, derivadas 
de  modificaciones  de  créditos,  que  hayan  sido  financiadas  con  remanente 
líquido de Tesorería.
De la última liquidación efectuada se deduce:

Ahorro Neto= Dchos. Liquidados (Cap. I a V) – Obl. Recon. (Cap. I, II y IV) – 
anualidad tª Oper. Preexist.

DRN ORN
Cap. I 386.297,46 Cap. I 580.496,88
Cap. II 17.509,82 Cap. II 385.439,83
Cap. III 175.217,99 -
Cap. IV 747.584,39 Cap. IV 199.298,32
Cap. V 2.768,59 -

1.329.378,25 1.165.235,03

Ahorro Neto= 1.329.378,25 – 1.165.235,03 – 58759,78 = 105. 383,44 €.
                           
                                Anualidad tª Oper. Preexist. 
Carga Financiera= ----------------------------------------------------------- X 100
                                Ingresos liquidados en el ejercicio corriente

La  anualidad  tª  de  operaciones  Preexist  y  proyects  de  la  ultima 
liquidación es  de 58.759,78€. Los ingresos Corrientes obtenidos de la última 
liquidación  efectuada  ascienden  a  1.329.378,25  €   siendo,  por  tanto,  el 
porcentaje de la carga financiera un 4,42%.

                                              Capital vivo a 01/01/2014
Volumen total de = ------------------------------------------------------------- X 100
Capital Vivo               Ingresos liquidados en el ejercicio corriente

Ayuntamiento de El Burgo
C/ Real, 22, El Burgo. 29420 (Málaga). Tfno. 952160002. Fax: 952160180



 
Ayuntamiento de El Burgo

El volumen total del Capital Vivo de las Operaciones de Crédito vigentes 
a 1 de enero del año 2014, a largo plazo, asciende 477472,43 €. Los ingresos 
Corrientes  obtenidos  de  la  última  liquidación  efectuada  ascienden  a 
1.329.378,25 €  siendo, por tanto, el porcentaje de capital vivo de un 35,91%.

Teniendo en cuenta esta 3 variables: Ahorro Neto, Carga Financiera y 
volumen  de  capital  vivo,  se  deduce  el  cumplimiento  del  principio  de 
sostenibilidad financiera.  

3.4  Finalmente, respecto al análisis de la  REGLA DE GASTO  el Informe de 
Intervención  pone  de  manifiesto  su  incumplimiento,  de  acuerdo  con  los 
siguientes cálculos:

El  artículo  12  de  la  LOEPSF  exige  a  las  Entidades  Locales  que  la 
variación de gasto no computable supere la tasa de referencia del crecimiento 
del PIB, que ha sido fijada para el ejercicio 2014 en el 1,5 %.

De la redacción literal de la Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de información previstas en 
la  LOEPSF  se  deduce  la  obligación  de  comprobar,  con  la  liquidación  del 
Presupuesto, el cumplimiento del objetivo de la Regla de Gasto. Obviamente 
este  análisis  se  realizó  por  primera  vez  con  la  Liquidación  de  2013  y  se 
mantendrán en el resto de ejercicios económicos. El resultado del análisis del 
cumplimiento de la Regla de Gasto de este ejercicio es el siguiente:

Gasto 
computable 
liquidación 
2013

 Tasa 
variación 
gasto 
computable 
1,5 %

Límite  regla  del 
gasto

Gasto 
computable 
liquidación 
2014

Diferencia 
entre el gasto 
computable y 
el  límite  de 
gasto

1.068.073,06€ 1.084.094,57€ 1.195.921,28€ -111.826,71€

4. CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD Y DE LA REGLA DEL 
GASTO

La  aparición  de  esta  situación  de  inestabilidad  trae  su  causa  en  la 
incorporación  de los  remanentes  de  crédito  del  ejercicio  de  2013 a  2014 , 
derivados de la concesión a este Ayuntamiento durante el ejercicio  2013 de 
numerosas subvenciones cuya ejecución se materializó .

Dichas subvenciones ,al no haber sido ejecutadas en el ejercicio en que 
se concedieron, produjeron en el presupuesto de 2013 desviaciones positivas 
de financiación,  es decir  exceso de recursos que no financiaban gastos de 
2013,  sino  que  se  destinaban  a  la  financiación  de  las  subvenciones  no 
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aplicadas  y  de  esta  manera  se  produjo  durante  el  ejercicio  de  2014  la 
tramitación  del  oportuno  expediente  de  modificación  de  créditos  en  su 
modalidad de incorporación de remanentes, tal y como dispone el art. 182 del 
real Decreto 2/2004 de 5 de marzo y artículo 47 del Real decreto 500/1990 de 
20 de abril.

Los créditos objeto de incorporación de un ejercicio a otro, contaron con 
las siguientes fuentes de financiación: 

Total Créditos a Incorporar de 2013- 2014     894.816,25 
Financiadas con Cargo a Remanente de Tesorería GFA 634.726,62
Financiadas con cargo a Remanente Gastos Generales 40.385,79

Compromisos de ingresos                                         219.703,84

La incorporación de los remanentes de créditos de un ejercicio a otro se 
puede financiar, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, preferentemente por excesos de financiación 
y por compromisos firmes de aportación afectados a los remanentes que se 
pretende incorporar. Siendo esta incorporación además de carácter necesario, 
al amparo de lo contenido en el párrafo quinto del artículo 47, que prescribe 
que  los  remanentes  de  créditos  que  amparen  proyectos  financiados  con 
ingresos afectados, deberán incorporarse obligatoriamente.

Como  puede  observarse,  el  remanente  de  tesorería  utilizado,  se 
incorpora al presupuesto a través del capítulo octavo del estado de ingresos. Si 
la modificación de créditos afecta a los capítulos 8 y 9 del estado de gastos, la 
situación  de  equilibrio  no  resulta  afectada  por  ella,  pues  la  suma  de  los 
capítulos 1 a 7 en gastos e ingresos no se altera. Ahora bien, si la modificación 
afecta a los créditos de los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, sí que se 
produce  una  oscilación  negativa  de  esa  magnitud,  pues  mientras  que  los 
capítulos 1 a 7 de ingresos se mantienen, la suma en los gastos aumenta.

Dichos ingresos, cuyo destino va a ser financiar los gastos derivados de 
la ejecución del capítulo 6, es decir gastos no financieros ( de capital), tienen su 
entrada en el presupuesto a través de las aplicaciones presupuestarias 87000 
(Remanente  de  tesorería  para  gastos  Generales),  y  87010  (Remanente  de 
tesorería  para  gastos  con  financiación  afectada).  Dichos  ingresos  tienen  la 
consideración de ingresos financieros, y puesto que están financiando gastos 
de naturaleza no financiera, ( de capital) generan déficit, y por tanto, necesidad 
de financiación en términos de estabilidad presupuestaria.

El capítulo 8 refleja principalmente el remanente de tesorería afectado 
de incorporación obligatoria. No se incluye este capítulo en la comparativa para 
el  análisis  del  resultado  presupuestario,  debido  a  los  ajustes  negativos 
practicados a las desviaciones de financiación positivas, pero la incorporación 
de remanentes produce un desfase temporal entre los derechos reconocidos y 
las  obligaciones  derivadas  de  la  ejecución  de  proyectos  con  financiación 
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afectada.

Conviene tener en cuenta, que para la consecución de una situación de 
estabilidad presupuestaria a la hora de liquidar el  presupuesto, la diferencia 
entre derechos reconocidos no financieros, en los capítulos 1 a 7 del estado de 
ingresos,  y  las  obligaciones  no  financieras,  capítulos  1  a  7  del  estado  de 
gastos, ha de ser cero o de superávit.

Mediante Resolución de Alcaldía nº 1 de 2 de enero de 2014 se aprobó 
el  expediente  de  modificación  de  créditos  01/2014  por  incorporación  de 
remanentes de crédito, por importe de 894.816,25 euros.

Dicho  expediente  de  modificación  de  créditos  por  incorporación  de 
remanentes  de  crédito  supone,  para  el  ejercicio  en  el  cual  se  incorporan 
(ejercicio 2013), un  incremento del gasto computable a efectos de la Regla del  
Gasto, sin perjuicio de que el mismo se financie con el ahorro derivado de la 
liquidación  del  ejercicio  anterior,  es  decir,  con  el  Remanente  Líquido  de 
Tesorería,  ya  sea  para  Gastos  Generales  o  para  Gastos  con  Financiación 
Afectada.

En  el  caso  de  gastos  con  financiación  afectada,  la  incorporación  de 
remanentes de créditos es obligatoria por imperativo legal, de acuerdo con el 
artículo  182.3 del  Texto  Refundido de la  Ley Reguladora  de las Haciendas 
Locales.

De acuerdo con lo anterior,  el expediente de modificación de créditos 
01/2014 conlleva un incremento de 894,816, 25 euros en el gasto computable a 
los efectos del cumplimiento de la Regla del Gasto. En este sentido, el artículo 
12  de  la  LOEPSF  señala  que  la  variación  del  gasto  computable  de  las 
Corporaciones locales no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento 
del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (1,5% para 
el ejercicio 2014).

Entonces, toda vez que el incumplimiento de la Regla del Gasto en la 
liquidación del presupuesto municipal de 2014 es por un importe de 111. 826,71 
euros, resulta evidente que el expediente de modificación de créditos 01/2014 
por  incorporación  de  remanentes  de  crédito  ha  sido  la  causa  de  dicho 
incumplimiento.

5. MEDIDAS A ADOPTAR PARA CORREGIR LA SITUACIÓN

Una vez analizada la situación de la Corporación a 31/12/2014, cabe 
reproducir la respuesta de la Intervención General de la Administración Estatal 
(IGAE) a una consulta formulada por el Colegio de Secretarios Interventores y 
Tesoreros de Administración Local  (COSITAL),  en fecha 17/05/2013,  ante el 
Director del Observatorio de Estabilidad Presupuestaria:

“PREGUNTA:
De acuerdo con la descripción que se hace en la guía de este ajuste, puede plantearse el  
hecho de que una entidad que haya obtenido ingresos por la venta de terrenos en 2012 por  
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importe  elevado,  y  que  no  ha  ejecutado  todos  los  créditos,  cuyos  remanentes  deben 
incorporarse  obligatoriamente  a  2013  por  la  normativa  de  haciendas  locales,  vea 
ajustados sus empleos financieros de manera que su presupuesto de 2013 no pueda absorber  
ni siquiera los gastos comprometidos derivados de contratos en vigor ni los gastos de personal  
sin incumplir la regla de gasto.
¿Cuál sería el contenido del Plan Económico-Financiero a aprobar, qué medidas debería
contener?
RESPUESTA IGAE:
Le adjunto la respuesta de la Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local:
[…]
El remanente de tesorería se configura como un ingreso financiero cuya utilización exige la
tramitación de un expediente de modificación presupuestaria para destinarlo a la financiación
del fin impuesto por una norma con rango de ley de forma que, si financia gastos de carácter  
no
financiero, dará lugar necesariamente a un incumplimiento del principio de estabilidad
presupuestaria y, posiblemente, el límite fijado por la regla de gasto.
[…]

El remanente de tesorería, aun cuando se configura contablemente como un activo  
financiero,  su naturaleza se identificaría con el ahorro que genera una entidad local  en un  
ejercicio como consecuencia del desfase entre la ejecución de unos ingresos presupuestarios  
y las obligaciones reconocidas a las que están afectados de forma tal que ese ahorro habrá de  
ser utilizado como fuente de financiación de las obligaciones de ejercicios posteriores a aquel  
en el que se obtuvo.

En consecuencia,  no cabe admitir que la utilización del remanente de tesorería  
afectado por una entidad local sea determinante de una situación de déficit estructural,  
es más, habría de identificarse con una situación de superávit presupuestario en el momento  
de la liquidación del presupuesto.

Sentada la  naturaleza del  remanente de tesorería afectado cabe entender que sus  
efectos sobre la situación económico financiera de una entidad local en nada coinciden con los
derivados de otros recursos financieros que exigen un reembolso de las cantidades recibidas y
por ello parece lógico que el tipo de medidas a implementar en el plan económico financiero  
deban acomodarse a la situación descrita.

La primera consideración sobre las medidas a aprobar parte de la imposibilidad de  
admitirse,  como medida del  plan para corregir  el  incumplimiento del  objetivo de estabilidad  
presupuestaria ,la no utilización del  remanente de tesorería de carácter afectado por la ya  
citada obligación legal de su utilización.

Sobre la base de lo expuesto, cabe afirmar que la recuperación de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y, en su caso, de la regla de gasto, incumplidos por la utilización
del  remanente  de  tesorería  afectado  se  lograría  con  la  simple  aprobación  del  
presupuesto del ejercicio siguiente  en situación de equilibrio presupuestario y  dentro del 
límite de variación del gasto computable, sin necesidad de medida estructural alguna  
dada la naturaleza del remanente de tesorería afectado en el ámbito de la Administración  
local.

En  ese  contexto,  la  entidad  local  deberá  elaborar  y  aprobar  un  plan  económico 
financiero que se podrá  limitar  a  exponer  el  origen  del  desequilibrio  en  términos de  
contabilidad nacional y a recoger aquella medida.”

6. CONCLUSIÓN

 En este sentido, cabe decir que SE DEBE ADOPTAR EL COMPROMISO DE 
CUMPLIR EN EL PRESUPUESTO DE 2015 con los OBJETIVOS DE ESTABILIDAD Y 
DE LA REGLA DEL GASTO. 

 En cuanto a la estabilidad, durante el ejercicio de  2015 , se tendrá 
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que equilibrar en el tiempo la ejecución de las inversiones y los servicios, 
que sean financiados externamente, es decir, a través de subvenciones de 
carácter  finalista,  con  su  efectiva  concesión  y  cobro,  evitando  de  esa 
manera  la  existencia  de  desviaciones  de  financiación  positivas  y  la 
incorporación de remanentes de créditos de un ejercicio a otro, financiados 
con  cargo  a  remanentes  de  tesorería  para  gastos  con  financiación 
afectada.

Por lo que se refiere al incumplimiento de la Regla del Gasto, lo que 
motiva  la  elaboración  y  aprobación  del  presente  plan  económico  – 
financiero, y tal  y como se ha detallado anteriormente, es consecuencia 
directa  del  expediente  de  modificación  de  créditos  01/2014  por 
incorporación  de  remanentes  de  crédito,  aprobado  por  Resolución  de 
Alcaldía nº 1 de 2 de enero de 2014.

La Corporación se vio obligada, a la vista de la normativa vigente 
reguladora de las haciendas locales, a proceder a dicha incorporación 
de remanentes de crédito.

Es por todo ello que, de acuerdo con la respuesta de la IGAE (antes 
reproducida)  a  una  consulta  planteada  por  COSITAL en  unos  términos 
similares a los que se encuentra el Ayuntamiento de El Burgo, este plan 
económico  –  financiero  presenta  como  única  medida  de  corrección  la 
aprobación del  presupuesto municipal  para el  ejercicio 2015 cumpliendo 
con los principios de estabilidad presupuestaria y regla del gasto.

El Burgo a 18 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA PRESIDENTA. Fdo.: Mª Dolores Narváez Bandera,”

PUNTO III.- EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROPUESTA 
DE DÍAS DE FIESTA LOCAL EN EL MUNICIPIO PARA 2016.-

Por unanimidad de los asistentes a la sesión resulto aprobada la 
siguiente:

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA

Visto lo establecido en el artículo 1º de la Orden de la Consejería 
de Trabajo de 11 de Octubre de 1993 sobre procedimiento a seguir para la 
aprobación de las fiestas locales inhábiles para el trabajo, retribuidas y no 
recuperables en los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así  como  el  Decreto  114/2015  de  24  de  marzo  de  la  Consejería  de 
Economía Innovación Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, por el 
que se determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2016, SE PROPONEN como días de 
Fiesta Local en El Burgo (Málaga) para el año 2016: el lunes 28 de Marzo, 
en  conmemoración  de  la  Virgen  de  la  Encarnación,  y  el  lunes  29  de 
Agosto, en conmemoración de San Agustín.

El Burgo a 12 de mayo de 2015.
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LA ALCALDESA.

Fdo.: Mª Dolores Narváez Bandera.”

PUNTO IV.- EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODELOS 
DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y DE INCOMPATIBILIDADES  DE 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.-

Por unanimidad de los asistentes a la sesión resultaron aprobados 
los  siguientes  modelos  de  declaración  de  intereses  y  de 
incompatibilidades de miembros de la Corporación::

MODELO DE DECLARACIÓN SOBRE CAUSAS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD Y 
SOBRE ACTIVIDADES QUE PROPORCIONE O PUEDAN PROPORCIONAR 
INGRESOS ECONÓMICOS

CORPORACIÓN: AÑO 20__/20__

FECHA DE ANOTACIÓN: ____/____/____

N.º DE REGISTRO: ____________________

NOMBRE  DNI  

DOMICILIO  CALLE  N.º  

LOCALIDAD  C.P.  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  

Bases de Régimen Local, y los artículos 30 y 31 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  

formula la siguiente declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades y declara:

Que [NO concurre ninguna de las causas de incompatibilidad descritas en el artículo 178 de la Ley  

Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral General/que concurren las siguientes causas de incompatibilidad  

de las descritas en el artículo 178 de la Ley Orgánica 5/1985, de Régimen Electoral General[2]

1.     __________________________________________________________

__________________________________________________________] 

 

ACTIVIDAD QUE DESARROLLA

1. ACTIVIDAD/CARGO PÚBLICO
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ADMINISTRACIÓN/EMPRESA/ORGANISMO: Localidad: Provincia:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: CUERPO/ESCALA:

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

 

REMUNERACIÓN:

2. CARGO DE REPRESENTACIÓN POPULAR

Órgano: Cargo: Remuneración:

3. CARGO EN CÁMARAS O COLEGIOS PROFESIONALES

Corporación: Localidad: Provincia:

Cargo:

Remuneración:

4. ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA

ACTIVIDAD O EMPRESA: Localidad: Provincia:

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

 

 

NIF: N.º de inscripción/filiación a la Seguridad Social:

5. ACTIVIDAD POR CUENTA AJENA

ENTIDAD O EMPRESA: NIF:

Domicilio Social: Localidad:

 

Provincia:
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD O EMPRESA:

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA:

 

 

 

6. OTRAS ACTIVIDADES

 

 

 

7. AMPLIACIÓN DE DATOS POR EL DECLARANTE

 

 

 

8. TIPO DE DECLARACIÓN

Marcar con una X el cuadro que proceda:

 Inicial

 Final (por cese en el cargo)
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 Modificación (declaración de actualización o modificación de la información)

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y para que conste a los efectos 

oportunos, firmo la presente declaración, declarando ser ciertos los datos en ella 

consignados.

En __________________, a _______ de _____________ de 20__.

El/La Interesado/a,                                                   La Secretaria.

 

 

        Fdo.: ___________.                                                   Fdo.: ___________.

[1] Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero «Registro de Intereses» 
del  Ayuntamiento  cuya  finalidad  es  conocer  los  bienes  y  las  causas  de  posible  incompatibilidad  y 
actividades de los representantes locales podrán ser cedidos a quienes acrediten un interés legítimo 
directo  y  de conformidad  con  la  legislación  vigente  en  materia  de protección  de datos  de carácter 
personal.

[2] Véase el documento 1 que figura en el Anexo de este expediente y que se expide a continuación.

Documento 1

 

Descripción de las causas de incompatibilidad que se señalan en los artículos 177.2 y 178 de la Ley 

Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral General[1]: 

Miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil que regula el Real Decreto 

2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cónyuges.

Presidentes del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del Consejo de Estado, del Tribunal 

de Cuentas y del Consejo a que hace referencia el artículo 131.2 de la Constitución.

Magistrados del Tribunal Constitucional, Vocal del Consejo General del Poder Judicial, Consejero 

Permanente del Consejo de Estado y Consejero del Tribunal de Cuentas.

Defensor del Pueblo y sus Adjuntos.

Fiscal General del Estado.

Subsecretario,  Secretario General,  Director  General  de los  Departamentos ministeriales  y los 

equiparados a ellos; en particular, Director de los Departamentos del Gabinete de la Presidencia 

del Gobierno, Director de los Gabinetes de los Ministros y de los Secretarios de Estado.

Jefe de Misión acreditado, con carácter de residente, ante un Estado extranjero u Organismo 
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Internacional.

Magistrado, Juez y Fiscal que se hallen en situación de activo.

Militar profesional y de complemento y miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía, 

en activo.

Presidente, Vocal y Secretario de las Juntas Electorales.

Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas y las Autoridades similares con distinta 

competencia territorial.

Director General de RTVE y Director de las Sociedades de este Ente Público.

Presidente, Director y cargo asimilado de las Entidades Estatales Autónomas con competencia en 

todo el territorio nacional, así como los Delegados del Gobierno en las mismas.

Presidente y Director General de las Entidades gestoras de la Seguridad Social con competencia 

en todo el territorio nacional.

Director de la Oficina del Censo Electoral.

Gobernador  y  Subgobernador  del  Banco  de España,  y  Presidente  y  Director  del  Instituto de 

Crédito Oficial y de las demás Entidades oficiales de crédito.

Presidente, Consejeros y Secretario General del Consejo General de Seguridad Nuclear.

Condenados por Sentencia firme, a pena privativa de libertad, en el período que dure la pena o  

aunque la Sentencia no sea firme, los condenados por un delito de rebelión o los integrantes de  

organizaciones terroristas condenados por delitos contra la vida, la integridad física o la libertad 

de las personas.

Quien  ejerza  la  función  de  mayor  nivel  de  cada  Ministerio  en  las  distintas  demarcaciones 

territoriales de ámbito inferior al estatal.

Presidente,  Director  y  cargo  asimilado  de  Entidades  Autónomas  de  competencia  territorial 

limitada, Delegados del Gobierno en las mismas.

Delegado territorial de RTVE, Director de las Entidades de Radiotelevisión dependientes de las 

Comunidades Autónomas.

Presidente, Director de los órganos periféricos de las Entidades gestoras de la Seguridad Social.

Secretarios Generales de las Delegaciones del Gobierno y de los Gobiernos Civiles.

Delegado Provincial de la Oficina del Censo Electoral.

Deudor  directo  o  subsidiario  de  la  Corporación  Local  contra  quien  se  hubiera  expedido 

mandamiento de apremio por Resolución Judicial.

Abogado,  Procurador  que  dirija  o  represente  a  partes  en  procedimientos  judiciales  o 

administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se refiere el artículo 

63.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Director de Servicio, funcionario o restante personal en activo del respectivo Ayuntamiento y de 

las Entidades y establecimientos dependientes de él[2].
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Director  General  o asimilado de las Cajas de Ahorro provinciales y locales que actúen en el  

término municipal.

Contratista o subcontratista de contratos, cuya financiación total o parcial corra a cargo de la 

Corporación Municipal o de establecimientos de ella dependientes[3]».

«MODELO DE DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES Y DE LA PARTICIPACIÓN EN 
SOCIEDADES»

 

CORPORACIÓN: AÑO 20__/20__

FECHA DE ANOTACIÓN: ____/____/____

N.º DE REGISTRO: ____________________

 

NOMBRE  DNI  

DOMICILIO  CALLE  N.º  

LOCALIDAD  C.P.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de  las  Bases  de  Régimen Local,  formulo la  siguiente  declaración  sobre  los  bienes  y  derechos  que 

integran mi patrimonio

 

1. BIENES DE NATURALEZA URBANA

DIRECCIÓN (CALLE Y 

NÚMERO)

MUNICIPIO PROVINCIA Nº REGISTRAL FECHA DE 

ADQUISICIÓN

1      

2      
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3      

4      

2. BIENES DE NATURALEZA RÚSTICA

MUNICIPIO PROVINCIA FECHA DE 

ADQUISICIÓN

Nº REGISTRAL 

1     

2     

3     

4     

3. CUENTAS Y VALORES BANCARIOS

CLASE DE TÍTULO ENTIDAD EMISORA FECHA DE ADQUISICIÓN

1    

2    

3    

4    

4. OTROS VALORES MOBILIARIOS

CLASE DE TÍTULO ENTIDAD EMISORA N.º DE SERIE O Nº 

REGISTRAL

FECHA DE ADQUISICIÓN

1     

2     

3     

4     
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5. DERECHOS REALES
 

NATURALEZA CONTENIDO DEL DERECHO
 

1   
 

2   
 

3   
 

4   
 

6. VEHÍCULOS

TIPO MODELO FECHA DE ADQUISICIÓN MATRÍCULA OBSERVACIONES

1      

2      

3      

4      

7. SEMOVIENTES

ESPECIE N.º DE CABEZA DESCRIPCIÓN N.º DE CABEZAS OBSERVACIONES

1      

2      

3      

4      

8. BIENES MUEBLES DE CARÁCTER ARTÍSTICO O DE CONSIDERABLE VALOR ECONÓMICO
 

TIPO VALOR ARTÍSTICO VALOR ECONÓMICO
 

1     
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2    
 

3    
 

4    
 

9. PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES  
TIPO DE SOCIEDAD CLASE DE PARTICPACIÓN

 

1   
 

2   
 

10. TIPO DE DECLARACIÓN  
Marcar con una X el cuadro que proceda:

 

 Inicial
 

 Final (por cese en el cargo)
 

 Modificación (declaración de actualización o modificación de la información)
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y para que conste a los efectos 

oportunos, firmo la presente declaración, declarando ser ciertos los datos en ella 

consignados.

 En __________________, a _______ de _____________ de 20__.

 

El Interesado,                                                                     El Secretario,

 

 

        Fdo.: ___________                                                    Fdo.: ___________».
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[1] Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero «Registro de Intereses» 
del  Ayuntamiento  cuya  finalidad  es  conocer  los  bienes  y  las  causas  de  posible  incompatibilidad  y 
actividades de los representantes locales y podrán ser cedidos a quienes acrediten un interés legítimo 
directo  y  de conformidad  con  la  legislación  vigente  en  materia  de protección  de datos  de carácter 
personal.

[1] El artículo 177.2 de la Ley Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral General se refiere a causas de 
inelegibilidad, mientras que el artículo 178 de la Ley Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral General   
describe las causas de incompatibilidad. Las causas de inelegibilidad impiden el acceso a la condición de  
Concejal,  mientras  que  las  de  incompatibilidad,  no  impiden  dicho  acceso,  manifestándose  con 
posterioridad a la adquisición de la condición de Concejal. Por ello, si tras la adquisición de la condición  
de Concejal concurren las causas de inelegibilidad, deberá hablarse de causas de incompatibilidad, por 
conversión.

[2] Respecto a esta causa de incompatibilidad podemos reseñar dos Consultas de la Junta Electoral  
Central. Se trata de la Consulta sobre el momento en que se produce la incompatibilidad del cargo de 
concejal con el desempeño del de Secretario del Ayuntamiento y reserva del puesto de Secretario, en su 
caso, de 18 de enero de 2007 y la Consulta sobre incompatibilidad del cargo de concejal  con el  de 
gerente de una sociedad mercantil de responsabilidad limitada  de capital cien por cien municipal de 21 
de diciembre de 2005.
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[3] Respecto a esta materia se puede destacar, por ejemplo, la Consulta de la Junta Electoral Central 
sobre incompatibilidad para el desempeño del cargo de concejal y contratación por el Ayuntamiento con 
cargo a una subvención del INEM, de la Junta Electoral Central de 10 de noviembre de 2005.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
diecinueve horas y treinta minutos, de lo que como Secretaria. CERTIFICO.

Vº Bº
LA ALCALDESA              LA SECRETARIA.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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